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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de México. a 31 de octubre de 2 23 

Número de Autorización: ASEA-GAA17024C/BDA0823 

C. Rodrigo Antonio Pimentel Miranda 
Representante Legal de la empresa 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

PRESENTE 

Una vez ana lizada y eva luada la información contenida en el escrito número GOE-000192-22 y sus anexos, con 
fecha 14 de diciembre de 2022, ingresados el 76 de mismo mes y año en esta Agencia Naciona l de Seguridad 
Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). por medio del cual el 
representante legal de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. (REGULADO), soli citó la 
Autorizac ión de su Sistema de Administración a implementar en el proyecto denominado "Sistema de 
Transporte de Gas Natura l Gasoducto Oj inaga-EI Encino (GAP-GOE)" (PROYECTO), en relación con el Títu lo de 
Permiso número G/13309/TRA/2016 de fecha 28 de enero de 2016 (PERMISO). otorgado por la Com isión 
Regu ladora de Energía (COMISIÓN); a través del trámite con Homoclave ASEA-00-022, de acuerdo con lo previsto 
en el artícu lo 77 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los lineamientos 
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se in<jican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF} el 73 de mayo de 2016, 
mismas que fueron modificadas mediante ACU ERDOS publicados en el DOF el 04·de julio de 2078 y el 04 de 

mayo de 2020, y 

l . 

-k 
RESULTANDO 

El 28 de enero del 2016, la COMISIÓN otorgó a Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., el Título de 
Permiso número G/73309/TRA/2016, en la cual se autoriza ll evar a cabo la actividad de t ransporte de gas 
natural por medio de duetos en el trayecto aprobado por la COMISIÓN, en los términos del PERMISO, de 

conformidad con la resolución número RES/049/2076 con misma fecha de reso lución. 

Domicilio del Representante Legal. Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP. 
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Como parte del Título de Permiso número G/13309/TRA/2016 de fecha 28 de enero del 2016, el REGULADO 
presentó los anexos que lo integran, asimismo, incluyó las siguientes Resoluciones y sus anexos: 

o Anexo l. Esquema gráfico del trayecto 
o Apéndice 2.1 Capacidad del Sistema de Transporte 
o Apéndice 2.2 Memoria Técnico-Descriptiva del Sistema de Transporte 

o Apéndice 2.3 Especificaciones de la Tubería 
o Apéndice 2.4 Diagramas de Flujo (lista de p lanos) 
o Apéndice 2.4. A. Plano de detalle 
o Apéndice 2.4. B. Plano de deta ll e 
o Apéndice 2.4 Esquema grafico "Gasoducto Ojinaga-Encino" 
o Apéndice 2.4. A. Planos de instalaciones típicas o especiales del proyecto (lista de planos) 

Apéndice 2.4. B. Planos de las insta laciones 
o Apéndice 2.4. b. Diagrama de los flujos de gas 
o Anexo 3. Información de Gasoducto de Agua prieta, S. de R.L. C.V. 

o Apéndice 4.1, 4 .2, 4.3, 4.4 Compromisos Económicos 
o Apéndice 4.5 Programas de ejecución del proyecto 
o Anexo 5, en el que señala En esta sección se agregarán los Términos y Condiciones para la 

Prestación del Servicio de Transporte de Gas Natural que se aprueben una vez atendidos los 
comentarios previstos en el ANEXO UNICO de la Resolución. 

o Anexo 6. Compromiso de seguros 
• Resolución número RES/049/2016 de fecha 28 de enero de 2016, mediante la cua l la COMISIÓN otorga 

a Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., el permiso de transporte de gas natural de acceso 
abierto. 

2. El l3 de mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al /vledio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican , mism·as que fueron modificadas 
mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 de ju lio de 2018 y el 04 de mayo de 2020. 

:~··;;.·:;:~. 

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación y autorización 
de /os Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicado en el DOF el 04 
de julio de 2018. 

t\,. .,/·; Boulevard Adolfo Ruiz Cortines "'209, Jard ines en la Man aña. i4210, Ciudad de México. 
·~ • .;,- Te lefonc: 55 9126 01 00 wvvw.gob.mx/asea 
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ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de los Disposiciones 
administrativos de carácter general que establecen los lineamientos para lo conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrio/, Seguridad 
Operativo y Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 
indican, publicado en el DOF el 04 de mayo de 2020. 

(Lineamientos SASISOPA Industrial) 

3. El 73 de marzo de 2077, la AGENCIA entregó la Constancia del Registro de la Conformación de su Sistema de 
Administración y la Clave Única de Reg istro del Regu lado (CURR): ASEA- GAA17024C al REGULADO. 

4. El 22 de junio de 2077, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delego en las Direcciones 
Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de 
Gestión Comercial, de la Agencio Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, la facultad que se indico. 

S. El 30 de noviembre de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en la Dirección 
General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican. 

6. El 08 de septiembre de 2020, mediante oficio número ASEA/UG I/ DGGPl/7478/2020 de misma fecha, la 
AGENCIA em itió la Constancia del Registro de la Conformación de su Sistema de Administración, para la 
Razón Social Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L de C.V., derivado de la mejora de su Sistema de 
Adm inistración, mediante la solicitud con número ASEA-00-027-00026-2020, ingresada a través de la 
Oficia lía de Partes Electrónicas (OPE) de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) en fecha de 30 de j ulio de 2020. 

7. El 76 de diciembre de 2022, med iante escrito número GOE-000792-22 y sus anexos, de fecha 74 de mismo 
mes y año, el REGULADO presentó ante la AGENCIA la solicitud de Autorización de l Sistema de 
Administración a Implementar en el PROYE~TO que corresponde al PERMISO. 

8. El 30 de enero de 2023, mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0748/2023 de fecha 24 de mismo mes y 
año, la AGENCIA previno al REGULADO para que en un término no mayor a quince días hábiles presentara 
la documentación e información fa ltante para la admisión a trámite de la solic itud de Autorizac ión de su 
Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, en términos del artícu lo 78 de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial. 

.:,;;::¡ ... , 
t\ .. ,t"J BoulE>vard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en I Montaña. 14210, Ciudad de México. 
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9. El 21 de febrero de 2023, mediante escrito número GOE-00022-23 y sus anexos, de fecha 20 de mismo mes 
y año, recibidos en esta AGENCIA, el REGULADO desahogó la prevención contenida en el oficio número 
ASEA/UGI/ DGGPl/0748/2023 de fecha 24 de enero de 2023. 

10. El 28 de j unio de 2023, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/1528/2023 de fecha 22 de mismo mes y año, la 
AGENCIA admitió a trámite la solicitud del Sistema de Administración del REGULADO. 

11. El 10 de agosto de 2023, mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1889/2023 de fecha 04 de mismo mes y 
año, la AGENCIA realizó las observaciones al REGULADO para que en un término no mayor a treinta días 
hábiles presentara la documentación e informac ión faltante para la resolución de la solic itud de 
Autorización de su Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, en términos del artícu lo 20 
de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

12. El 21 de septiembre de 2023, mediante escrito número GOE-000216-23 y sus anexos, de misma fecha , el 
REGULADO solic itó ante la AGENCIA la ampliación al plazo establecido para desahogar las observaciones 
rea lizadas con oficio número ASEA/UGI/DGGPl/1889/2023 de fecha 04 de agosto de 2023. 

13. El 28 de septiembre de 2023, mediante oficio número ASEA/UGI/ DGGPl/2236/2023 de fecha 21 de mismo 
mes y año, la AGENCIA otorgó al REGULADO la ampliación al plazo establecido para desahogar las 
observaciones realizadas mediante oficio número ASEA/UG I/DGGPl/1889/2023 de fecha 04 de agosto de 
2023. 

14. El 19 de octubre de 2023, m ediante escrito número GOE-000242-23 y sus anexos, de misma fecha recibidos 
en esta AGENCIA, el REGULADO desahogó las observaciones contenidas en el ofic io número 
ASEA/UGI/DGGPl/1889/2023 de fecha 04 de agosto de 2023. 

15. Esta Dirección General de Gestión de Procesós Industriales (DGGPI ) procede a determinar lo conducente 
conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

l. Que, de acuerdo con las actividades de transporte de gas natura l a que se dedica el REGULADO, estas 
corresponden al Sector Hidrocarburos las cua les son competencia de esta AGENCIA de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indican 
los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener la Autorización del 

i 2023 
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Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, e ingresar el trámite con homoclave: ASEA-00-
022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado (Análisis de la solicitud y, en 
su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulado (por cada proyecto)), el cual se encuentra 
inscrito en el Reg istro Naciona l de Trám ites y Servicios de la Comisión Naciona l de Mejora Regu latoria 
(CONAMER}. 

111. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica 
que, los documentos deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que 
establezca la AGENCIA o de manera presencia l en idioma español, en original y copia simple y/o en versión 
d ig ita l a través de medios magnéticos o electrón icos para su cotejo, según corresponda. 

IV. Que el artícu lo 25 de los Lineamientos SASISOPA Industrial , señala que una vez obtenido el Registro del 
Sistema de Administración y durante cua lquiera de las Etapas de Desarrollo del Proyecto, si el Regu lado 
requiere cambiar de Sistema de Administración, deberá solicitar el Registro del nuevo Sistema de 
Administración a implementar. 

V. Que, el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO, t iene una v igencia de 30 
años, contada a pa rti r de la fecha de su otorgamiento. 

VI. Que, conforme a lo señalado en el PERMISO, las actividades a rea lizar aprobadas en el PROYECTO son las 
siguientes: 

[. . .] 
2 OBJETO DEL PERMISO 
2.1 Objeto 
Este Permiso autoriza al Permisionario para que lleve a cabo la actividad y preste el servicio de transporte 
de gas natural por medio de duetos en el Trayecto aprobado por la Comisión, en los términos del Permiso. 

[. .. ] 

VII. Que, conforme a lo señalado en el PERMISO, se ha emitido la resolución que se especifica en el 
RESULTANDO l del presente. Así mismo, de acuerdo con dicha resolución, la infraestructu ra del PROYECTO 
y las especificaciones técnicas del PROYECTO son las siguientes: 

t·;;:~~-
¡,.¡ ;.. ¡ Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 
'·-.t".Y Teléfono: 55 91 26 01 00 w1,vw.gob.rnx/asea 

u 

2023 
1.)<c D I.' • .-..,,, 

ranczsco 
Vll!-A 

Página 5 de 21 

V 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II 
LFTAIP y 116 LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UG I/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de México, a 31 de oc ubre ce 2023 

Soulevard Adolfo Ruíz Cortine·s 4209, Jardines en la Montana, 14210, Ciudad de México. 
Telefonc: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
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VIII. Que conforme a lo señalado en el Dictamen de operación y mantenimiento número UID-GAP-GOE-007-
330/23, elaborado por la empresa Grannemann Lobeira, S. de R.L. de C.V., con fecha de emisión del 27 de 
febrero de 2023, establece las siguientes características: 

-
/ ),--.< \ 
\,""-,.,/ •j Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la tvlontaña. 14210, Ciudad de México. 

·....., ___ ,. Teléfono: 55 9126 01 DO W#W.gob.mx/asea 
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IX. Que, respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de 
conform idad con el artículo 17, fracción 11 de los Lineamientos SASISOPA Industrial , donde se indica que el 
Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerar lo dispuesto en los Anexos 
111 y IV, apartado B de los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como de lo requerido en su propio Sistema 
de Adm inistración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ej ecución ; se destaca lo 
siguiente: 

x. 

identificado como ANEXO ÚNICO del presente oficio resolutivo. 

2. El Programa de Implementación presentado por el REGULADO, cuenta con el desa rrollo de las 
activ idades, los responsab les, los tiempos de inicio y término, así como los mecan ismos para el 
seguimiento de las acciones programadas contra las ejecutadas y la determinación de las evidencias 
docu m enta les que presenta rá para demostrar su cumplimiento, para cada uno de los 78 Elementos de 
su Sistema de Administración a implementar. 

Que, respecto al aná lisis y evaluación de los documentos entregados por el REGULADO y de conform idad 
con la fracción 11 1 del art ícu lo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para obtener la Autorización del 
Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, el REGULADO deberá entregar a la AGENCIA 
los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial; 

Boulevard Adolfo Ruiz CoTTines '-209, Jardines en la Montaña. 14210, Cíudad de Mé>:ico. 
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de donde se destaca que, para cumplir con la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN, el 
REGULADO presentó lo sigu iente: 

A. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 1, inciso b, el REGULADO presentó, los siguientes documentos: 

B. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 2, el REGULADO presentó, los sigu ientes documentos: 

C. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 3, el REGULADO presentó, los siguientes docu m entos: 

D. Para dar cump limiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, 
numeral 4 , el REGULADO presentó, los siguientes documentos: 
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E. Para da r cumplimiento al Elemento 11. REQUISITOS LEGALES, numeral 1, el REGULADO presentó, el 

siguiente documento: 

F . • Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 1, el REGULADO presentó los siguientes documentos: 

G. Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2, el REGULADO presentó los siguientes documentos: 

,: ... ·;~---, 
; -cí '-'"l Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en !a Montana. 14210, Ciudad de Mexico. 
'--~ -~/ Teléfono: 55 91 26 01 00 wwvv.gob.rnx/asea 

Página 10 de 21 

V 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



,._. 1• 

(5i,~i2~-; MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

H. Para dar cump limiento al Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, numeral 1, el 
REGULADO presentó el siguiente documento: 

l. Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numeral 2, el 
REGULADO presentó los siguientes documentos: 

_,...-;;:¡-., 
i -.f :.. , Souleva rd Adolfo Ruí2 Cor:ines '-209 jardines en la Montañi'l. ·;4210, Ciudi'Jd de Mexico. 
\ t_~/ Teléfono: 55 31 26 01 oo www.gob.mx/asea 
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Oficio No. ASEA/UG I/DGG Pl/2550/2023 
Ciudad da México, a 31 d~ octubre e~ 2023 

J. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1, el REGULADO 
presentó los siguientes documentos: 

2023 
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Age_ncia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofi cio I-.Jo. ASEA/UGI/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de México. a 31 de ctubre ele 2023 

K. Para dar cump limiento al Elemento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, numeral 1, el 
REGULADO presentó el siguiente documento: 

L. Para dar cumplimiento al Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES, numeral 1, 
el REGULADO presentó los siguientes documentos: 

M. Para dar cumpli m iento al Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS, 
numeral 1, el REGULADO presentó los siguientes documentos: 

a. Mecanismo de Permiso de Trabajo 

b. Mecanismo de Análisis de Seguridad en el Trabajo: 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGP l/2550/2023 
Ciudad de M~xico. a 31 de oc ubre de 2023 

c. Mecanismo de Administración de Cambios de Tecnología: 

d. Mecanismo de Administración de Cambios de Personal que ocupa Puestos Críticos: 

e. Mecanismo de Revisión de Seguridad de Pre-Arranque: 

XI. Que, de conformidad con la fraccción 1, del artículo 27 , inciso b de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se 
indica que, una vez realizada la evaluación, la AGENCIA resolverá la solicitud de Autorización del Sistema de 
Administración; si la información y documentación presentada por el REGULADO satisface los requisitos 
establecidos para la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO, la AGENCIA emitirá 
la resolución correspondiente, en la que podrá AUTORIZAR la implementación del Sistema de 
Administración en el PROYECTO del REGULADO en los t érminos que la AGENCIA establezca. 

XII. 

-/4 
Que el C. Rodrigo Antonio Pimentel Miranda, tiene acreditada ante esta AGENCIA su personalidad jurídica 
como Representante Legal del REGULADO, mediante Instrumento Público número veinticuatro mil 
novecientos cuarenta y siete (24,947), de fecha 07 de junio de 2078, pasado ante la fe del Lic. Antonio Andere 
Pérez Moreno, titular de la Notaría Pública número doscientos treinta y uno (231) en la Ciudad de México. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cor:ines 4209. Jardines en la Montaña. 142i0, Ciudad de Méxí,;:o. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 w ww.gob.m x/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UGI/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de M~xico. a 31 d-= oc ub,e oe 2023 

XIII. Que el REGULADO señala como medios para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente 

XIV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO, a implementar en el PROYECTO, se ajusta a 
lo establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial; así como, en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la 
implementación del Sistema de Administración presentado deberá sujetarse a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. El REGULADO, a partir de que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración, quedará 

un plazo máximo de dos años para su ejecución; y a partir de la fecha en la que se haya notificado la presente 
Aut orización, así com o entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B del Anexo IV de los 
Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad con el artículo 27 de los mismos, en los tiempos señalados 
en dicho programa. 

SEGUNDO. El REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de Desarrollo 
del PROYECTO, incluyendo el cierre, desmantelam iento y abandono, su Sistema de Administración autorizado y 
las acciones definidas en el Anexo 111 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad con el artículo 

28 de los mismos. 

TERCERO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorización para el PROYECTO son las 
que se indican en los CONSIDERANDO VII y VIII el presente oficio reso lutivo. 

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser rea lizadas _P_or el RE~ULADO en el 
PROYECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDO VI , VII y VIII del presente of1c10 resolutivo. 

· ~i -- • -·_ ~ 2023 
i~ ~ } Soule 1ard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e la Montana. 14210, Ciudad de Mexico. : • - l- : l' 
\ t :'.V Teléfono: 55 91 26 01 00 WWV✓.,JOb. mx/asea , Frá11.cisco 
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.,. MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional d.e Seguridad Industria l y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de México. 3 31 d-2 octubre de 2C23 

QUINTO. El REGULADO debe ·cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter genera l 
que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las 
actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019, y su última modificación 
publicada en el DOF el 25 de septiembre de 2023. 

SEXTO. Para el seguimiento del Programa de Implement ación, cada seis meses, a partir de la fecha en la que se 
haya notificado la presente Autorización del Sist ema de Ad ministración y hasta la conclus ión del programa, el 
REGULADO deberá ingresar en formato libre, a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, informes 
semestra les de cumplimiento del Programa de Implementación, así como los documentos a los que se refiere el 
Apartado B del Anexo IV. Dichos informes deberán se r presentados dentro de los primeros veinte días hábiles de 
cada periodo cumplido, de conformidad con los art ículos 27 y 29 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

La presentación de los informes seña lados en el párrafo inmed iato anterior debe sujetarse a lo previsto en el 
trámite ASEA-00-026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de 
Admin istración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para ta l efecto em ita la AGENCIA. 

SÉPTIMO. A partir de la conclusión del Programa de Implementación, y durante toda la vida del PROYECTO, de 
conformidad con el artículo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, el REGULADO deberá presentar a 
la AGENCIA, dentro de l primer trimestre de cada año ca lendario lo siguiente: 

i. El informe de la eva luación del desempeño del Proyecto del Regu lado, que inc luya· como mínimo los 
resu ltados de los indicadores para medir, eva lua r y reportar el desempeño en m ateria de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; 

ii. La información indicada en el Anexo V de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el 
trámite ASEA-00-027 Informe anual de desempeño, de conformidad con los plazos y demás procedimientos 
que para t al efecto emita la AGENCIA. 

OCTAVO. El REGULADO debe rea lizar, al menos cada dos años a partir de que surt a efectos la presente 
Autorización, una Auditoría Externa ejecutada por un Auditor Externo, conforme a las Disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, de conformidad con el artículo 30 de los Lineamientos SASISOPA 
Industrial. 

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la Auditoría, el REGULADO deberá presentar el informe 
de Auditoría y el plan de atención de los hallazgos, firmados por su representante técnico. Lo anterior, 

/ / sujetándose a lo previsto en el trámite ASEA-00-029 Informe de resultados de auditoría externo al Sistema de 
-f:::-. Admmistrac,ón, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efect o emita la AGENCIA. 

_,. .. ~ .· . 
," }.- -,<., -
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\ t:j / 2023 

4 ~Cl>S: •-..,,,,; 

Francisco 
Vlll-A 

Pagina 16 de 21 

r 



/;,~}:~~ MEDIO AMBIENTE 
~~~ .. ~-~~;t,".í SU'.RE:U~lh ('";f. MfC I O '-Mf:i?LNH '/ Pl:.C\IPS.O!'. N l\J!Jt:,J..Lf.\ 

r.;.'$'.;'.--r,.· 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UG I/DGGPl /2550/2023 
Ciudad de M~xico. a 31 de octubre de 2023 

NOVENO. Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos, cada seis meses, a partir de la fecha en la que . 
haya ingresado el informe de Auditoría a la AGENCIA y hasta la conclusión de dicho plan, el REGULADO deberá 
ingresar a través del Área de Atención al Regu lado de la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimient o 
del p lan de atención de ha llazgos que correspondan. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los 
primeros veinte días hábiles de cada periodo cumplido. 

El c ierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Aud itor Externo y su validación quedará asentada en el 
informe correspondiente como parte de las actividades de la siguiente Auditoría bienal, de conformidad con el 
artícu lo 37 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO. El REGULADO como parte de la operación continua del Sistema de Administración , debe ejecutar de 
manera sistemática los procedimientos escritos, las herramientas informáticas, las plataformas de gestión y otros 
establecidos en su Sistem a de Administración, en forma consta nte y consistente. También debe medir, evaluar, 
analizar, establecer resultados y acciones que le permitan mejora r su desempeño en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua y permanente, de 
conform idad con el artículo 33 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán ser 
presentados a través de los med ios de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de manera 
presencia l en idioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios magnéticos o 
electrónicos para su cotejo, según corresponda , de conformidad con el artículo 6 los Lineamientos SASISOPA 
Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracción XI, 4, 5 fracciones XVII y XXX, 72, 13 y 74 

de la Ley de lo Agencia Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 7, 4 fracciones IV, XVIII y XIX, 12 fracciones 111 y X, 17, 18 fracciones 111, XVII I y XX, 28 fracciones I y XX 
y 29 fracciones I y XX del Reglamento In terior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l, 2, 3, 7, 15 fra cción 11, 17, 18, 79, 20 y 21 fracción I de las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que establecen.los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, y sus modificaciones; 
PRIMERO y SEGUNDO del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No 
Convencionales Mar(timos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que -1 se indica; Artículo lo y Art ículo 3o. del ACUERDO por el que se delegan las atribuciones que se mencionan, en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, y demás que resulten 
aplicables, esta Dirección Genera l: 

.· ' .~-
, ... -;;:~--. ' ---. -~· 
' ../: .,. Boulevard Adolfo Ru iz Conines 4209, Jardines en la Mont aña. i 4-210, Ciudad de México. : : '"' · .'. fl 202 3 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofi cio No. ASEA/UG I/DGG Pl/2550/2023 
Ciudad :::ie México. a 31 de octubre ce 2023 

RESUELVE 

PRIMERO.- El REGULADO, debe Implementar su Sistema de Admi nistración con base en el documento 

Autorización. 

SEGUNDO.- Se AUTORIZA el Sistema de Administración del REGULADO, a implementar en el PROYECTO 
denominado "Sistema de Transport e de Gas Natu ral Gasoducto Oj inaga-EI Encino (GAP-GOE)", conforme al Títu lo 
de Permiso G/1 3309/fRA/2076 de fecha 28 de enero de 2076, y demás documentos emitidos, otorgado por la 
COMISIÓN ; de existir inconsistencias o cambios no informados a la AGENCIA entre el diseño que motivó la 
Autorización del Sist em a de Admin istrac ión y aquel que fue presentado en la COMISIÓN, la Autori zación 
otorgada podrá ser objeto de suspensión o revocación, según sea el caso, con independencia de las sanciones 
que fuesen procedentes. 

TERCERO. - En caso de que el REGULADO, decida llevar a cabo alguno de los supuestos señalados en el artícu lo 
26 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, deberá apegarse a lo establecido en el mismo; ingresando ante 
la AGENCIA el trámite ASEA-00-025, denominado "Aviso por modificación al Proy ecto conforme al cual fue 
autorizado el Sistema de Administración" del Registro Naciona l de Trámites y Servicios de la CONAMER. 

CUARTO. - La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorización para el PROYECTO son las 
que se indican en los CONSIDERANDO VII y VIII del presente oficio resolutivo. 

El REGULADO deberá presentar lo establ ecido en el TÉRMINO TERCERO del presente ofi cio resolutivo, en un 
p lazo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la emisión de la reso lución emitida por la COMISIÓN . 

QUINTO. Las activ idades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el 
PROYECTO, son las que se ind ican en los CONSIDERANDO VI , VII y VIII del presente oficio reso lutivo. 

SEXTO. - La AGENCIA, com o parte de sus atribuciones, supervisará y v ig ilará el cumplimiento de las ob ligaciones 
del REGULADO, en materia de Seguridad Industria l, Seguridad Operat iva y Protección al Medio Ambiente, a 
través de visitas de inspección y, en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten procedentes, lo anterior -le confo,m;dad con la nmmat;v;dad apnea ble. 

2023 
.:.Ñ c: Dr • .-...,, 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UG I/DGGPl/2SS0/2023 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2023 

SÉPTIMO.- El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al RECULADO, de observar 
lo previsto en los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como de otra normatividad y regulación aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que 
desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser considerada como causal (vincu lante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, perm isos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

OCTAVO. - En caso de que el RECULADO decida rea lizar modificaciones al Sistema de Administración 
autorizado, deberá sujetarse según corresponda, con Jo establecido en los artícu los 25, 26 BIS y 26 TER de los 
Lineamientos SASISOPA Industrial. 

NOVENO.- El RECULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en 
las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2079 ,y su ú lt ima modificación 
publicada en el DOF el 25 de septiembre de 2023; Disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados 
que realicen las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, 
licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos, publicadas en el DOF, el 23 de 
julio de 2018; Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos poro que los 
Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en sus 
Instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2077; Disposiciones administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al /Vledio Am biente del sector hidrocarburos, pub licadas en el DOF, el 
04 de noviembre de 2076; Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos 
en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de 
Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos. publicadas en el DOF, el 21 
de mayo de 2020 y demás que resu lten aplicables. 

DÉCIMO. - El RECULADO, debe cumplir con lo establecido en la NOR/VIA Oficial /Vlexicana NO/Vl-007-ASEA-2016, 
Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio de duetos, publicadas en el DOF, 
el 05 de marzo de 2078, y demás normatividad que result e aplicable en las actividades del PROYECTO. 

DÉCIMO PRIMERO. - El RECULADO debe cu m plir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de 
carácter .genera l que estab lecen los Lineam ientos pa ra la elaboración de los p rotocolos de respuesta a 
emergencias en las activ idades del Sector Hidrocarbu ros, pub licadas en el DOF el 22 de marzo de 2019, y su ú ltima 
modificación publicada en el DOF el 25 de sept iembre de 2023. 

-/; • 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccíón General de Gestión de Procesos Indust ri ales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de Méxi,:o, a 31 d,; ocwbre ce 2023 

DÉCIMO SEGUNDO. - El REGULADO, debe cumplir con lo estab lecido en las Disposiciones administrativas de 
carácter general y demás normatividad que emita o haya emit ido la AGENCIA en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente reso lución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artícu lo 
73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tornando por veríd ica la información técn ica anexa al 
escrito de ing reso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se ha rá acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 

del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra 
la gestión ambienta l. 

DÉCIMO CUARTO. - Contra la presente reso lución procede el recurso de rev isión previsto en el artículo 83 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, m ismo que podrá presentar dentro del p lazo de quince días 
contados a part ir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO QUINTO. - Se t iene por acreditada la personalidad jurídica del C. Rodrigo Antonio Pimentel Miranda 
como Representan te lega l del REGULADO. 

DÉCIMO SEXTO. - Se tiene por señalado para efectos de oír y recibir notificaciones re lacionadas con el presente 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente acuerdo con acuse de recibo al C. Rodrigo Antonio Pimentel 
Miranda en su calidad de representante lega l de la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., así 

En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
re lación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro 
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Domicilio del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Nombres de persona física. Información protegida bajo los Artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Correos Electrónicos de Personas Físicas. Información protegida bajo los 
Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UGI/DGGPl/2550/2023 
Ciudad de México. a 31 de octubre ci '? 2023 

citado, se encuentra d ispon ib le para su consu lta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industri al de la Agencia 

Naciona l de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros ubicadas en 
Bou leva rd Adolfo Ruiz Cortines número. 4209, Col. Ja rdines en la Montaña, A lca ldía Tlalpan, Código Post al 14210, 

Ciudad de M xico. 

General de Gestión de Procesos Industriales 

llo 
Por un uso resoonsoble del pooel los copias de conocimiento de-este-asunto son remiridos vio electrónico 

~··~ 

C.c.p. lng. Ángel Carrizales López. - Director Ejecutivo de la Agencia l\lacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hid rocarburos: direccion.ejecutiva@asea.gob.mx 
lng. Felipe Rodríguez Gómez. -Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: fe lipe.rodriguez@lasea.gob.mx 
lng. Rodulfo de la Fuente Pérez - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. rodulfo.delafuente(c)asea.gob.mx 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; laura.chong@lasea.gob.mx 

Folio: 0104342/12/22, 0107947/02/23, 0124741/09/23, 0126721/10/23 
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